
Maquela de los poblados de Sluypesunl y PeLer Coopero

de la zona, dándoles facilic1adc para buscar aloja
miento dentro del área de la ciudad.

bonar a la municipalidad de ueva York lo
impue to y exacciones íntegras de la zona durante
un plazo de veinticinco años, pasado el cual se com
promete a abonar los impue tos corrcspondientes a
las nuevas edificaciones y servicios construidos.

Construir viviendas de apartamentos con un tope
má imo de rentabilidad, que viene fijado por el e 
tudio económico, en el que e permite que la em
presa obtenga un ti por 100 de interés del capital
invertido.

Realizar las obras n el plazo de tiempo conv 
nielo.

Según estas base, durante el año ]944 se formu
laron lo contrato para las obras anledichas, y a
principio le 1945 c notificó a los propietario y
vecino de e as zona que iban a empezar las obra,
dándoles el plazo de un año para el de ahuciu, que
se cumplió sin dificultad gracia a la fa ilidadc
ciadas por la empresa, que montó oficina especiale
de información sobre alojamientos di ponible en
los diver o di tritos de la ciudad y pu o un er
vicio de coche a di posición de los vecinos para

que pudieran visitar dicho alojamientos, disponien
do camione~ para el traslado de mueble y en ere
y dando también facilidades, con i tentes en el pago
de lo nuevos alquilere durante uno o vario~ me
ses a los que desalojaban por su propia voluntad
los edifICios en los primero mcse del plazo con
cedido para el desahucio.

El promedio de 3,75 habitantes por cada familia
que señala la estadística de los E tado nido,
donde ca i siempre' e vive in ervicio domé tico,
ha hecho que la olución de e tas vivienelas urbanas
de postguerra sea casi siempre a base ele aparta
mentos, que consisten en un ve tíbulo pequeño, co
cina independiente, amplio com dor-e tal' y de uno
a tre dormitorio con uno o do aseos, armario em
potrados y toda clase de instalacioncs, corno la de
ga , cl ctricidael, agua caliente, calefacción por \'a
por a presión, que se contrata con alguna ele la
grandes empr a de calefacción a di t'lncia, telé
fono, radio, aire acondicionado, etc. La rentas de
estos apartamentos o~cilan entre 50 y 150 dólares
m nsuales, incluído siempre en este precio la ca
lefacción, ga y electricidad.

Para la ocupación ele la vivienda de e te con-
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